
BORME núm. 193 Lunes 9 octubre 2006 32833

 FOMENTO Y GESTIÓN 
TERRITORIAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, de fecha 20 de junio de 2006, se convoca a los 
señores accionistas a Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria a celebrar en Estadio Olímpico de Sevilla, Torre 
Sur-Este, Hotel Isla Cartuja, el día 24 de noviembre 
de 2006, a las 11.00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 25 de Noviembre de 2006, a las 11.00 horas, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación correspon-
diente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Cese y nombramientos de Consejeros.
Cuarto.–Cambio de domicilio social y modificación 

del Artículo 3.º de los estatutos sociales.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

A partir de la convocatoria, los accionistas podrán 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Y a pedir la entrega o envío gratuito de 
estos documentos.

Madrid, 21 de junio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Joaquín Navarro Rubio. 
57.640. 

 FONT TEIX, S. A.

Se convoca a los Accionistas de «Font Teix, Sociedad 
Anónima» a Junta General Ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social sito en Bunyola, Carretera Palma-
Sóller, Kilómetro 22,300, Finca «Es Teix», Palma de 
Mallorca, en primera convocatoria, el próximo día 20 de 
noviembre de 2006, a las trece horas, y, en su caso, en 
segunda, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para 
deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación 
del Resultado del ejercicio social de 2005, previo exa-
men del Informe de auditoría.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria cualquier Accionista 
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como el Informe de Gestión y el Infor-
me de los Auditores de cuentas de la Sociedad.

Bunyola, 2 de octubre de 2006.–Arturo Rumeu López, 
Administrador Único.–57.045. 

 FUNDICIONES REY, S. A.
Convocatoria de Junta General de Ordinaria

 de Accionistas

El Consejo de Administración de «Fundiciones Rey, 
Sociedad Anónima», en su reunión de fecha 18 de sep-
tiembre de 2006 ha acordado convocar Junta general de 
accionistas, a celebrar en el domicilio social, Lugar de 
Ande-Rubianes, n.º 42, el día 13 de noviembre de 2006, 
a las 16:00 horas, en primera convocatoria, y el siguiente, 
día 14 de noviembre, en los mismos lugar y hora, en su 
caso, en segunda convocatoria bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de la constitución y celebra-
ción de la Junta General Ordinaria y de los cargos de 
Presidente y Secretario de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
miembros del Consejo de Administración de la So-
ciedad.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Quinto.–Propuesta y aprobación, en su caso, como 
Balance de Escisión, del Balance cerrado a 30 de junio 
de 2006.

Sexto.–Propuesta y aprobación, en su caso, de la esci-
sión total de la sociedad «Fundiciones Rey, Sociedad 
Anónima», dividiendo su patrimonio en tres partes para 
su traspaso respectivo a favor de tres sociedades limita-
das de nueva creación, «Promociones Viviendas Rey, 
Sociedad Limitada», «Arrendamientos Grupo de Empre-
sas Rey, Sociedad Limitada» y una sociedad que adopta-
rá la denominación social de la escindida, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 418 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, «Fundiciones Rey, Sociedad Limitada» 
(sociedad beneficiaria), en base al Proyecto único de es-
cisión total, aprobado y suscrito por el Consejo de Admi-
nistración el 18 de septiembre de 2006.

Séptimo.–Aprobación, en su caso, del sometimien-
to de la operación de escisión total al Régimen fiscal 
especial del Capítulo VIII Título VII del Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Octavo.–Delegación de facultades para la ejecución 
y elevación a público de los acuerdos adoptados en la 
Junta.

Menciones mínimas del Proyecto de Escisión Total.

Primera.–1.–Sociedad escindida. «Fundiciones Rey, 
Sociedad Anónima», con CIF A.36.007.375, domiciliada 
en Vilagarcía de Arousa (Pontevedra), parroquia de Ru-
bianes, Lugar de Ande, constituida por tiempo indefini-
do e inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra al 
Folio 135 del Libro 184 de Sociedades, inscripción 1.ª de 
la Hoja 2.595.

2. Sociedades beneficiarias de nueva creación «Pro-
mociones Viviendas Rey, Sociedad Limitada», «fundi-
ciones Rey, Sociedad Limitada» y «Arrendamientos 
Grupo de Empresas Rey, Sociedad Limitada», cuyos 
domicilios se fijarán en Vilagarcía de Arousa (Ponteve-
dra), parroquia de Rubianes, Lugar de Ande.

Segunda.–El tipo de canje se determina en función del 
valor real de los activos y pasivos integrantes del patri-
monio social de «Fundiciones Rey, Sociedad Anónima». 
En todo caso, el valor real considerado a la hora de deter-
minar el tipo de canje responde a un criterio rector equi-
tativo y homogéneo entre los accionistas, evitando cual-
quier perjuicio potencial o real a los mismos, tanto de la 
sociedad escindida como de las beneficiarias, no se prevé 
compensación alguna en metálico y se realizará del si-
guiente modo:

A cada accionista de «Fundiciones Rey, Sociedad Anó-
nima», a cambio de 1 acción de esta sociedad de 6.010121 
euros de valor nominal, se le entregará 1 participación 
social de la Sociedad «Promociones Viviendas Rey, So-
ciedad Limitada» de 1 euro de valor nominal, 1 participa-
ción social de la sociedad «Arrendamientos Grupo de 
Empresas Rey, Sociedad Limitada» de 1 euro de valor 
nominal y 1 participación social de la sociedad «Fundi-
ciones Rey, Sociedad Limitada» de 10 euros de valor 
nominal. Todos los accionistas de la sociedad escindida 
mantienen el mismo porcentaje de participación en cada 
una de las 3 sociedades beneficiarias.

Tercera.–El canje de las acciones de la sociedad escin-
dida por participaciones sociales de las sociedades bene-
ficiarias, tendrá lugar en el domicilio de las Sociedades 
beneficiarias y se regirá, en su caso, por lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas para el 
canje de acciones, aún cuando se trate de participaciones 
sociales.

Cuarta.–Las nuevas participaciones sociales de las 
Sociedades beneficiarias darán lugar a participar en las 

respectivas ganancias sociales a partir de la fecha de 
efectos contables de la escisión, es decir, a partir del 1 de 
enero de 2006.

Quinta.–No existen en las Sociedades participantes en 
la escisión ninguna clase de acciones o participaciones 
especiales o privilegiadas, ni persona que tenga derechos 
especiales distintos de las acciones o participaciones. 
Asimismo, no se atribuirá ninguna clase de ventaja en las 
sociedades participantes en favor de los expertos inde-
pendientes, puesto que no intervienen en el proceso de 
escisión, en virtud del artículo 94.2 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, ni a los Administrado-
res de ninguna de las Sociedades participantes en la es-
cisión.

Sexta.–Todos los activos y pasivos del patrimonio 
escindido serán transmitidos a «Fundiciones Rey, Socie-
dad Limitada», con excepción de los siguientes, que se-
rán transmitidos a:

«Promociones Viviendas Rey, Sociedad Limitada» (So-
ciedad beneficiaria de nueva creación). Elementos de acti-
vo: a) Activo fijo: Inmovilizado Material: Terrenos y cons-
trucciones 86.661,35 euros, Amortizaciones –76.061, 35 
euros. Elementos de pasivo: Fondos propios: Capital social: 
10.000 euros, Prima de asunción: 600 euros.

«Arrendamientos Grupo de Empresas Rey, Sociedad 
Limitada» (Sociedad beneficiaria de nueva creación). 
Elementos de activo: a) Activo fijo: Inmovilizado mate-
rial: Terrenos y construcciones 426.278,94 euros, Amor-
tizaciones: –121.378,94 euros. Elementos de pasivo: 
Fondos propios: Capital social: 10.000 euros, Prima de 
asunción: 294.900 euros.

Se hace constar, en cumplimiento de los artículos 238, 
240 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que corresponde a todos los accionistas, y representantes 
de los trabajadores, a examinar en el domicilio social to-
dos los documentos exigidos en el artículo 238 referido 
en relación con la escisión, así como el derecho que co-
rresponde a todos los accionistas de examinar, en el do-
micilio social la documentación que integra las cuentas 
de conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo, se hace constar el derecho 
que asiste a todos los anteriores de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Vilagarcía de Arousa, 18 de septiembre de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Andrés Rey 
González.–57.026. 

 GABRIEL GÁSQUEZ CONSTRUCCIÓN 
Y REFORMA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 700/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Luciano Gómez Periñán se ha dictado 
auto de fecha 4 de septiembre de 2006 por el que se de-
clara al ejecutado Gabriel Gásquez Construcción y Re-
forma, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 3.400,00 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–56.702. 

 GISBORNE, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 738/2006 de este Juzgado de lo Social número 23 


